
   

AUTO DE SUSTANCIACION No.  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTISEIS (26) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO PRENDARIO 

DEMANDANTE:  ITAU CORBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JUAN CARLOS PAVA MIRANDA 

RADICACIÓN:  630014003008-2020-00121-00 

 

 

Una vez revisada la citación para efectos de notificación 

personal allegada por la apoderada judicial de la parte actora, 

la misma no será tenida en cuenta, toda vez, que esta se agotó 

en una dirección no informada al Despacho, lo que va en 

contravía a lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P.; pues 

la que había sido reportada es jcpavam@gmail.com. 

 

Así las cosas, si lo que pretende la profesional del derecho, 

es notificar al demandado dirección distinta a la informada al 

Despacho, debe dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

 

 NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 
LMCA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DE FECHA 27 DE 

ENERO DE 2022 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

mailto:jcpavam@gmail.com


Juzgado Municipal
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